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LEY.
(Continuación.)

2.’ Los prédios fronteros ó co- 
^'Utiantes al cauce por el órden 
‘^® proximidad al mismo y prefi- 
^'i6mlo siéra pre los su periores.

Pero se entiende que en estos 
P''édios inferiores y laterales el que 
®e hubiere anticipado por un año 
y '111 ília en el aprovechamiento no 
P’iede ser privado de él por otro, 
benque este se halle situado más 
^i’i'iba en el discurso del agua, y 
4ce ningún aprovechamiento even- 
^bal podrá interrumpir ni atacar 
'Derechos anteriormente adquiridos 
^^bre las mismas aguas en region 
"iferior.

Art. 8/ El derecho á áprove- 
®har indefinidamente las aguas de 
''manantiales y arroyos se adquiere 
P®r los dueños de terrenos inferio- 
^8» y en su caso de los colindantes, 
^"ando los hubieren utilizado sin 
'"terrupcion por tiempo de 20 
^ños.

Art. 9.* Las aguas no aprove- 
®hadas por el dueño del predio 
^cnde nacen, asi corno las que so- 
''aren de sus aprovechamientos, 

saldrán del prédio por el mismo 
plinto de su cauce natural y acos
tumbrado, sin que puedan ser en 
'"aiiopa alguna desviadas del curso 
Pi^r donde primitivamente se ale- 
Pihan. Lo mismo se entiende por 
®t prédio inmediatamente inferior 
''especio del siguiente, observán- 
'tose siempie este órden.

Art. 10. Si el dueño de un 
prédio donde brotó un manantial 
haturai no aprovechase más que 
^3 mitad, da tercera parte ú otra 
caíitidad fraccionaria de sus aguas, 

el remanente ó sobrante entra en 
las condiciones del art. 5.“, respec
to de aprovechamientos inferiores.

Guando el dueño de un prédio 
donde brota un manantial natural 
no aprovecha más que uní' parte 
fraccionaria y determinada de sus 
aguas, continuará en épocas de 
disminución ó empobrecimiento 
del manantial usando y disfrutan
do la misma cantidad de agua ab
soluta, y la merma será en des
ventaja y perjuicio de los regantes, 
ó usuarios inferiores, cualesquiera 
que fueren sus titulos al disfrute.

Por consecuencia de lo aquí dis-, 
puesto, los prédios inferior raen te 
situados, y los lateralmente bn su 
caso, adquieren por el órden de su 
colocación la opcioa á ap^-ovechar 
aquellas aguas y consolidar pw el 
uso no interrumpido de su de
recho.

Pero se entiende que en estos 
prédios inferiores ó laterales, el 
que se anticipe ó hubiese anticipa
do por un año y un dia, ño puede 
ser ya privado de él por otro, aun 
cuando este estuv iése situado más 
arriba en el discurso del agua.

Art. 11. Si trascurridos 20 
eños, á contar desde el dia ce la 
promulgación de la ley de 3 de 
Enero de 1866, el dueño del predio 
donde naturalmente nacen unas 
aguas no las hubiese aprovechado, 
consumiéndolas total ó parcial
mente de cualquier modo, perderá 
todo derecho á interrumpí’ los 
usos y aprovechamientos inferio
res de las mismas aguas, que por 
espacio de un año y un dia se hu
biesen ejercitado.

Art. 12, Pertenecen al Esta
do las aguas halladas en la zona 
de los trabajos de obras publicas, 
aunque se ejecuten por concesio

nario, á no haberse estipulado otra 
cosa en las condiciones de la con
cesión. Disfrutarán, no- obstante, 
el aprovechamiento gratuito de 
de estas aguas, tanto para el ser
vicio de ta construceinn cornh pa
ra el de la explotación de las mis
mas obras.

Art. 13. Pertenecen á los pue
blos las aguas sobrantes de sus 
fuentes, cloacas y establecimientos 
públicos. Pero si hubiesen sido 
aprovechadas por los dueños de 
los terrenos, inlériores durante el 
tiempo de 20 años, ya en virtud 
de concesiones de los Ayuntamien
tos, ó ya por su consentimiento 
tácito, no se podrá alterar el curso 
de aquellas aguas, ni impedir la 
continuación det aprovechamiento 
sino por causa de utilidad pública 
debidaraente justificada, previa in
demnización de ¡daños y perjui
cios.

Cuando temporalmente deje de 
haber sobrantes por causa de ma
yor consumo, sequías ú otras, no 
tendrán derecho a ser indemniza
dos los usuarios, aun cuando lo 
fueren en virtud de concesión, sin 
que por esto pierdan su cerecho á 
loé sobrantes cuando cesen aque
llas causas.

Art. 14, Tanto en el caso del 
art. 5.®’como en el del 10, siempre 
que trascurridos 20 años desdo la 
publicación de la ley de 1860, el 
dueño del prédio del nací mien to de 
unas aguas, despues de haber em
pezado á usarías en todo ó en par
te, imterrumpiese su aprovecha
miento por espacio de un año y un 
dia consecutivos,' perderá el domi
nio del todo ó de la parte de las 
aguas no aprovediadas, adquirien
do el dereciio quien ó quienes por 
igual espacio ue un año y un dia 
las hubiesen aprovechado según 
los artículos 10 y 18.

Sin embargo, el dueño fiel pré
dio donde nacieren conservará 
siempre el derecho á emplear las 
aguas dentro del mismo prédio co
rno fuerza motriz ó en otros usos, 

que no produzcan merma aprecia
ble en su caudal ó alteración en 
la calidad de las aguas, perjudicial 
á los usos inferiormente estable- 
6idos.
.Art. 15. El dominio de las 

aguas minerales, que corren por 
cauces públicos pertenece, como el 
de las aguas comunes, á los due
ños de los terrenos en que nacen, 
y son de aprovechamiento even- 
tualy definitivo de los dueños de 
prédios inferiores y fronteros al 
cáuce, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos anteriores de este 
capítulo.

Para los efectos de esta ley, se 
entienden por aguas minerales las 
que contienen en disolución sus
tancias útiles para la industria en 
general, cualquiera que sea su na
turaleza.

Art. 16. El dominio de las 
aguas minero-medicinales se ad
quiere por los mismos medios que 
el de las aguas superficiales y sub
terráneas, siendo del dueño del 

■prédio en que nacen si las utiliza, 
ó del descubridor si las diese apli
cación, con sujeción á los regla
mentos sanitarios.

Las distancias para el alumbra
miento de estas aguas especiales 
por medio de pozos ordinarios, 
socavones y galerías, y de pozos 
artesianos para las ascendentes, 
serán las mismas que se estable
cen para las aguas comunes.

Por causa de salud pública, el 
Gobierno, oyendo á la Junta pro
vincial, Consejo de Sanidad y ai 
Consejo de Estado, podrá declarar 
la expropiación forzosa de las 
aguas minero-medicinales no apli
cadas á la curación, y de los terre
nos adyacentes que se necesitaren 
para formar establecimientos bal
nearios, aunque concedióndose dos 
años de preferencia á loa dueños 
para verificarlo por sí.

(Se continuará,)
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Núm. 1509.

Adniiiiistpacion econéinica de la provincia de Córdoba.

Pueblos. ¡g

Hinojosa 14
• ¡ 4
Ai 4
A 4

Fuente la Lancha 4

Hinojosa 4
» 4

Fuente la Lancha j 4
* |4

Núm. de órden 
de los recibos.

Territorial.

2239
664 

1800 
1073

142
163

1199
1372

141
145

Años 
á que perte

necen.

Nombres 

de los contribuyentes.

Importe de los 
recibos.

Pesetas. Gts.

Id. cupo dei 
Tesoro.

Pesetas. Gts.

251 A

Ha sal

En metálico.

Pesetas. Gts,

tisfecho

En primeras 
décimas.

Pesetas. Gts.

Cesión 
á favor del

Tesoro.

Pesetas. Gts.

1873-74
1874-75

>
>
a

*

1876-77
1

D. Manuel Torrico y Socios 
Francisco Vizcaíno 
Manuel Torrico 
Manuel Fernandez 
Mateo Franco

Sra. viuda de Ramón Gallegos

D. Manuel Fernandez 
Wenceslao Fernandez 
Mateo Franco 
Manuel Plaza

263 55
278 74”
668 34
105 38
138 39
12 64

14 29 __ 249 26
286 90
486 16
88 58

117 42
10 30

939 36
138 02
53 56

137 76
181 28

*
238 75
486 80

90 26
118 62
10 81

41 84
82 18
16 80
20 97
2 34

I 
1 
»

>
1103 49 945 24 164 13

» 26

n 166 92
63 50

164 66
216 86

139 65
53 75

137 76
181 44

28 90
9 94

26 90
33 58

611 94 512 58 101 32 510 62

RESUMEN.

Año de 1878-74.
Id. 74-73,
Id, 76-77.

263 55
1108 49
611 94

1978 98

251 >
945 24
512 58

1708 82

14 29
164 13

_ 101 32
_27974_

249 26
939 36
510 62

1699 24 1

Hinojosa 12 de Enero de 1879.—Antonio Gil de Arana.
en ir4í®X‘¿ÍSXS U^SZ’àef eonXyX ^ 23i?S ff^.T' * ««•«'»'^- «• ^= I» Agosto del presente .do, ee public 

titlid que adviertan. / oiR.cmicmo ne los contriDnyantes, como medio de facilitar sus reclamaciones á esta Administración sobre cualquier inexac' 
Córdoba 26 de Junio de 1879 —El Jefe económico, Gárlos Copea de Longoria,

™== » 9<ES» C ® i~ i

Núm. 1310.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones Dor años nntprinrpy ó i o-tc • . . . , . .
presupuestos vigente tos lían satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y p^ e^ metâliœ/à ¿¿S? ®“ ''“^“‘* ^® ‘"^ ^’’ ^® ® ®^ '^

Pueblos.

Montoro

Adamúz

00 
o

co 
0

0
•o

2
*

Núm. de Órden 
de los recibos.

Territorial.

Año 
á que perte

necen.

Nombres

de los contribuyentes.

Importo de loa 
recibos.

Pesetas, Gts.

Id. cupo del 
Tesoro.

Pesetas. Gts.

/’'^_60 
28“62~

Ha satisfecho

Cesión 
á favor del 

Tesoro.

Pesetas. Gts.

«

En metálico.

Pesetas. Gts.

En primeras 
décimas.

Pesetas. Gts.
296

1451
19

1876-76
1872-73
1876-77

D. Antonio de Paula Reina 
Los menores de Pedro Gañas 
D. Antonio Garcia Cervino

946 27 276 77 669 50
___ 36 55

313’96
15 96 20 60

288 69”
*

262 53

678 60
28 62

262 63

85 30

276 77
15 96
85 30

RESUMEN.

1 1875-76.
2 1872-73.
4 1876-77,

946 27
36 55

1296 78’

669 50
20 60

228 66

»
»
*

969 76 378 02 918 76

Montoro 38 de Abril de 1879.—Eduardo Franquelo. , ,
^ en ctimpiimiento á lo dispuesto en la prevención 8,- de la órden circular de la Dirección general de fonfrihupinnod do oo a A . j i 

este periódico oficial para que llegue à conocimiento de los contribuyentes, como medio de facibtar sus redSiwion^ ? ¿Sf^’í ^°« ® ’^^ presente ano, se publica en 
tud que adviertan. uicu.u uc mumar sus reclamaciones á esta Administración sobre cualquier inexact]'

Córdoba 26 de Junio de 1879.—El Jefe económico, Cárlog López de Longoria,
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Núm. 1311
^''^ AVÍn r>vtíl^:?iT^®? ^4® estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciojies por afios anteriores de 1877,-178. y que en virtud del artículo 

læy ue presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en meWeo, á saber:

Pueblos.

'S

■o 

£ 
a

Número 
de los recibos.

Año 
á que per

tenecen.
Nombres 

de los contribuyentes.

Importe 
de 

los recibos

Ptas. Cts.

Idem 
de cupo del 

Tesoro,

Ptas. Cts.

____ Pagado.

Cesión 
á favor del 

Tesoro,
En 

• metálico.

Ptas. Cts.

En prime
ras décimas 
del emprés

tito.

Ptas. Cts,

Territo
rial. Industrial.

Ptas. Cts.
Pastro. 4 61 Territorial 1870 á 71 D. Andrés Robles. 60 76 57 52 3 24 57 52 > 164 761 > > Capellanía de Pedro Ruiz. 8_68_ 8 20 48 8 20 » 04

69 44 65 72 3 72 65 72 20
4 67 > 1871 á 72 D. Andrés Robles Urbano. 36 64 34 72 1 92 34 72 >4 750 > > Capellanías de Pedro Ruiz. 8 68 8 24 44 8 24 >j 753 > > Capellanías de Diego Aguilar. 3 26 3 09 90 2 36 >

48 58 46 05 3 26 >
> 4 61 1872 á 73 D, Andrés Robles Urbano. 39 72 34 6 28 33 444 750 » > Capellanías de Pedro Ruiz. 9 38 8 04 1 34 8 04 >4 753 > Capellanías de Diego Aguilar. 14 11 12 08 - 2 03 12 08 >

63 21 54 12 9 65 53 56 »

4 148 Industrial. » D. Juan Navajas Osuna. 1 53 52 50 50 3 02 50 50
> 4 61 Territorial 1873 á 74 Andrés Robles. 39 92 38 2 19 37 73 >4

4
750
753

ft
»

> Capellanías de Pedro Ruiz.
Capellanías de Diego Aguilar.

9 44
14 16

9
13 48

44
1 15

9
13 01

» 
>

' 63 52 60 48 3 78 59 74 »

» 4 106 Industrial. > D. Juan Navajas Osuna. : 56 16 53 3 66 52 60
> 4 59 Territorial 1874 á 75 Andrés Robles. . 93 96 38 04 1 92 38 044 419 > » Capellanías de Diego Aguilar. ! 13 20 13 52 1 50 12 70 »4 765 » » Capellanías de Pedro Ruiz. 9 44 9 44 9 >

63 60 60 56 _ 3 86 59.74 >

» 4 105 Industrial > D. Juan Navajas Osuna, 64 80 __  3 68 61 12 > 68
» 4 55 Territorial 1875 á 76 Andrés Robles. 47 72 38 9 72 38
> 4 438 > Capellanías de Diego Aguilar. 16 96 13 52 3 44 13 52 >4 796 » > Capellanías de Pedro Ruiz. 12 04 9 60 2 44 9 60 > 68

76 72 61 12 15 60 61 12 » 68
> 4 99 industrial. > D. Juan Navajas Osuna. 58 08 ^^ U.„ 6 97 51 11 » 39
» 2 52 Territorial 1876 á 77 Andrés Robles. 25 14 20 07 5 07 20 07 >2 426 » Capel anías de Diego Aguilar. 8 54 6 82 3 91 4 63 i2 789 > » Capellanías de Pedro Ruiz, 5 68 4 54 1 14 4 54 ' » 952 1330 » » D. Juan Navajas Osuna. 38 96 31 10 7 86 31 10* ft 51

78 32 __ 6253 17 98 60 34 1 46
» 2 98 Industrial. < Juan Navajas Osuna. 29 04 Jk^ __ 3 49 25 55 1 23

IRESUMEN.
Territorial 1870 é 71. 69 44 65 72 3 72 65 72 > 20> 1871 á 72, 48 58 46 05 3 26 45 32 >

> 1872 á 73. 63 21 . 54 12 9 65 53 56 >
Industrial > » 53 52 50 50 3 02 50 50
Territorial 1873 á 74. 63 52 60 48 3'78 59 74 >
Industrial » > 56 16 53 3 66 52 50
Territorial 1874 á 75. 63 60 60 56 3 86 59 74
Industrial > « 64 80 61 12 3 68 61 12 > 68Territorial 1875 4 76. 76 72 61 12 15 60 61 12 ft 68Industrial » 58 08 51 11 6 97 51 11 39Territorial 1876 á 77. 78 32 62 53 17 98 60 34 I

1
46Industrial » » 29 04 25 55 3 49 25 55 23

724 99 651 86 78 67 646 32 4 64 '

Y^istro del Rio 29 de Marzo de 1879.—Rafael Ruiz del Portal,
^^<^xinio ^“™Pj'“^®’^to ^ *0 dispuesto en la prevención octava de la Órden circular de lá Dirección general de contribuciones en 22 de Agosto del aáo 
*^ esta ®® publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus redara a ci ones

Córa^^stracion sobre cualquier inexactitud que adviertan.
Qoba 26 de Junio de 1879.=E1 Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.
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Núm, 1315. J
Ad miii'St ración econômica 

delà provincia de 
Córdoba.

Negociado de Rentas Estancadas.
Ha Hándose^vacaiifiTérE stance 

de Villaviciosa poi- renuncia del que 
Io desempeñaba, se anuncia por 
medio dei «Boletín oficial» de esta 
provincia, para que en rl término 
de 15 dias, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto este 
anuncio en dicho periódico oficial, 
puedan presentar en esta oficina 
losqneaspiren ádesempeñar aquel 
cargo, sus solicitudes, á las que ! 
acompañarán los documentosjus • j 
tifleativos de sus servicios milita- ! 
res; debiendo tener en cuenta que 
obtendrán el órden de preferencia 
aquellos que reúnan las circuns- 
taneias que previene el decreto de 
24 de Setiembre de 1874 í

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Córdoba 26 de Junio de 1879.— 1 
El Jefe Económico, Cárlos Lopez de i 
Longoria. j

AíüiViAidlENrOS, í
Núm. 1296.

A Icaldía constitucional de 
Dos-Torres.

Don Bernabé Velarde Morillo, Al
calde constitucional de Dos-Tor- ¡ 
res. _ 1
Hago saber: que haHándose ter ■ [ 

minado el repartimiento de la con- ■ 
tribucion de inmuebles, cultivo y . 
ganadería d i este distrito munici- j 
pal correspondiente al periodo eco- ; 
nómico de 1879 á 1880, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este ■ 
Ayuntamiento, por término de , 
quince dias, contados desde la fe- i 
cha, para que los contribuyentes ; 
en él comprendidos puedan exami- ’ 
narlo y reclamar de agravios sobre 1 
la aplicación de sus cuotas; en la ; 
inteligencia que trascurrido dicho i 
plazo no serán atendidos.

Dos-Torres 20 de Junio de 1879. 
— Bernabé Velarde—9. 0., Fer
nando Naranjo, Secretario.

Núm. 1297.
Alca'día coabt lucional de 

Fuente Tójar.
Don Antonio Matas y Briones, Al

calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tójar.
Hago saber; que el borrador 

del repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el perio
do económico de 1879 á 1880, se 
halla espuesto al público en esta 
Secretaría capitular, por el térmi
no de ocho dias, para que pue 
dan examinarlo los contribuyentes 
comprendidos en el mismo y dedu
cir los agravios que se crean te
nerlos en los tantos por cientos con 
que ha de ser gravada la riqueza 
líquida imp nuble de cada uno; y se 
publica y fija el presente en Fuen 
te Tójar á veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
=E1 Alcalde constitucional, Anto
nio Matas—D'? su órden, Rafael 
Ontiveros, Secretario.

Núm. 1316.
Alcaldía conslilucional de 

Blázquez*

Edicto
Don Juan José Rueda, Alcalde cons

titucional de esta villa de Bláz
quez.

Hago saber: que habiéndose 
acordado por este Ayuntamiento y 
número de contribuyentes respec
tivo, asociados, los medios para 
cubrir el encabezamiento y cupo 
de consumos de todas clases seña
lado á este pueblo para el año eco
nómico venidero de 1879 á80; y 
aprobados eslos por el señor .íefe 
económico de la provincia, se 
anuncia al público la subasta para 
el arriendo á venta libre de refe
ridas especies, bajo el tipo do ocho 
mil noventa y dos pesetas setenta 
y cinco céntimos y demás condi
ciones que obran en el espediente 
de su razón.

La subasta tendrá lugar el dia 
veinte y nueve del mes actual y 
hora de las once de su mañana en 
estas casas consistoriales, en la cual 
cubierto el cupo continuará la li
citación con pujas á la llana.

Blázquez 24 de Junio de 1879
—Juan José Rueda.

.- ^.«M» gH«»«°----

Núm. 13i7.
Alc-'ljia constitucional de 

Pabnciana.

Don Bartolomé Jimenez Hurtado, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que terminado por 
la junta pericial el apéndice al ami- 
llararaiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el próximo 
año económico de 1879 á 1880, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el término 
de quince dias, para que todos los 
contribuyentes puedan presentar 
sus reclamaciones; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo no 
se dará curso á ninguna que se 
presente.

Palenciana 24 de Junio de 1879. 
—Bartolomé Jimenez.

Núm. 1320.
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Adoptada por el Ayuntamien
to la administración municipal pa
ra la cobranza del impuesto de 
consumos en el año venidero de 
1879 á 80, una de las primeras 
formalidades que tiene que cum
plir es la de procurar los concier
tos de los cosecheros, casas de la
bor, molinos y cualquiera otro es
tablecimiento de los situados en el 
<estrarádio» de la población, en
tendiéndose por tal, todo el espa
cio que media desde los 1.6Û0 me
tros alrededor del casco, que es lo 
que constituye.el rádio, hasta los 
límites del término municipal.

Y como el cumplimiento de es
te deber interesa principalmente á 
Jos vecinos y forasteros á quienes 
se refiere, porque de lo contrario 
no pueden gozar de la libertad 
de tráfico, consumo y circulación 

íé las especies qué autoriza á los 
concertados la órden circular de 
26 Setiembre de 1876, se hace sa
ber ai público para que antes del 
1.‘ de Julio próximo procuren 
acogerse á este beneficio los que 
gusten hacerlo, com pareciendo 
ante la Comisión nombrada para 
efectuar los conciertos, que perma
necerá en sesión constante desde 
las doce á las tres de la tarde y 
desde las 9á las 11 de la noche de 
los dias 25 al 30 det corriente, en 
la Basa Capitular; advirtiendo á 
los que no lo verifiquen, que les 
serán aplicados rigorosamente to
dos los preceptos de instrucción.

Por escepcion se amplia has
ta el 15 deJulÍo próximo el plazo 
anterior, pero únicamente para 
los hacendados forasteros, á quie- 
Ï16S solo puede llegar esta noticia 
dándola publicidad en el «Boletín 
oficial >.

Lucena 25 Junio 1879. José 
de Alba.

JUZGADOS.
Núm. 1305.

Juzgaiio de prUnera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera icstancia deí 
distrito de la izquierda de ésta 
ciudad:

Por el presente hago saber: que 
en este mi Juzgado y por la Escri
banía del actuario se instruyen di
ligencias de oficio á consecuencia 
de haber muerto repentinamente, 
en la fonda de la Victoria de esta 
capital, la noche del dia diez de los 
corrientes, un hombre, de estatura 
alto, calvo en la parte anterior de 
la cabeza, corno de cincuenta años 
de edad, nariz larga, bigote y pelo 
rubio, vestido cou pantalón, chale 

i co y polonesa negros, camisa con ra- 
' yas azules y blancas, botilips de be- 
■ berro negros, un sombrero tambien 

negro de la Fábrica deD José Mo- 
’ reno, de Sevilla; en cuyas diligea- 
j cías he mandado se fijen edictos en 
i los sitios públicos de esta ciudad, é 
■ inserte uno en el «Boletín oficial» 

de esta provincia, por si alguna per 
sona conociese á dicho hom bre ma
nifieste á este Juzgado quien fue
re, y para que su viuda ó parientes 
mas próximos comparezcan en 

, este Tribunal dentro del término de 
í ocho dias contados desde el en que 
j aparezca inserto este edicto en el 

«Boletín oficial», á fin de haccrle 
el oportuno ofrecimiento de expre
sadas actuaciones.

j Dado en Córdoba á 20 de Junio 
1 le mil ochocientos setenta y nue- 
' ve —Valentin de Santiago Fuen- 
¡ tes.—De órden de S S , Sebastian 
: Pedraza.

Núm. 1325.
■ Juzgado de primera iastaa- 
¡ Cla deldiStritodeladerecha 

de esta ciudad de
■ Córdoba.

Don José Gonzalez Feraz, Juez de

1 primera instancia del distrito de % 
i la derecha de esta capital. 
? Hago saber: que el dia veinte Y 
; seis de Julio próximo de once á 
! doce de su mañana se vende en pú- 
Í blica subasta en la Audiencia de 
1 este Juzgado una casa en la calle 
; de San Hablo de esta ciudad, nu- 
‘ mero veinte y seis, cuya fachada 
! mira al Norte, y linda por su Je- 
i recha saliendo con un portal nu- 
1 mero veinte y ocho de Don Manee 
i Barcia Viniegra, y casa numere 
' treinta de Doña Rafaela Benitez, 

por la izquierda con la número vein* 
te y cuatro de los herederos de Den 
Bernabé Yuste, y por la espalda 

- con la antes espresada número 
• veinte y cuatro; cuya finca ocupa 
1 una superficie de ciento veinte y 
i siete varas cuadradas, y pertenece 
< á Doña Paz Ferrary Muñoz, y s® 
j vende en la cantidad de trece mh 
j quinientos setenta reales, en qu® 
i ha sido valorada en el espedieuto de 
j pró y utilidad que se sigue en este 
j Juzgado y Escribanía, advirtien- 
* dose que no son admisibles las poS' 
i turas que no cubran elaprecio. _ 
Î Dado en Dórdoba á veinte y sæ- 
í te de Junio de mil ochocientos se- 
! tenta y nueve.—José Gonzalez F®' 
j rez.—Por mandado de S. 8.» hi' 
t cenciado, Rafaël Pellitero.

î Núm. 1319. 

j ARTILLERIL

Comandancia general sub-insp^C' 
cion del distrito de Andalucía' 

Anuncio.
Vacante en el 2.“ Regiinieu-'-’ 

;, de Montaña del arma la plaza ®® 
r armero, dotada con el sucld® 
' anual de 1020 pesetas y con 1®® 
I ventajas establecidas en el Regí®' 
j mentó de 29 de Junio de 1876, 
j dispuesto el Exemo. Sr. Directof 
i General del Cuerpo se circule c’*' 
j tre el personal obrero que reua® 
i condiciones para ocuparía, y qae®^ 
} publique eii tos «Boletines oficia* 

Jes,» para conocimiento de tod^ 
aquellas que tubiesen certificad'' 
de actitud para dicho cargo.

Los aspirantes dirigirán ^ 
instancias al Sr . Coronel del citad® 
Regimiento residente en Madrid* 
acoinpañándolas da los citados c^ 
tificados y del da buena conducta 
para antes del 30 de Julio prüX‘‘’l‘' 
venidero, en que la junta ecoH^J' 
mica del Regimiento hará la ele®' 
cion.

AcWNGIOá.

Importante.

Don Mariano Arroyo ha tra®" 
ladado su domicilio y taller de 
cuademacion de la calle San l"®^" 
nendo á la de Azonaicas núñi®'^° 
7, donde continuará en el ejercicio’ 
de su industria, sirviendo al púl^* 
coy á sus favorecedores con 
exactitud, esmero y economía 9^® 
viene acreditando hace taiD''^ 
años
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